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Puerto Rico, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA        
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado: CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandados:   RUBINSON URRIAGO ROJAS y RUBIELA ROJAS HOYOS  
Radicación: 18592408900120200005500 

 

Se encuentra el expediente de la referencia a despacho a fin de designar curador ad litem a la señora 

RUBIELA ROJAS HOYOS, y a ello se procedería sino fuera porque se advierte que luego de revisar la 

decisión emitida el 22 de febrero del año avante, donde ordenó el emplazamiento se incurrió en un 

error al registrar un número cédula de ciudadanía que no corresponde a la demandada, a fin de 

superar lo precedente basta decir como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, en razón a la 

aplicación de los principios de celeridad, economía, efectividad y eficacia que informan nuestro 

ordenamiento procesal, con fundamento en los cuales se debe propender por la agilidad de los 

procedimientos, porque toda actuación, instancia o proceso llegue a su fin, evitando que queden 

inconclusas, indefinidas o sin agotarse, como consecuencia de lo antedicho, aras de garantizar a las 

partes el Debido Proceso instituido en el art. 29 de la Constitución Política, habrá de disponerse la 

corrección de la referida providencia, de oficio, conforme inciso tercero del artículo 286 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) que 
dispuso el emplazamiento de la ejecutada, el cual quedará en los siguientes términos: “ORDÉNESE 
el emplazamiento de la demandada RUBIELA ROJAS HOYOS, identificada con la CC.40.728.154 de El 
Doncello, para que comparezca personalmente o por conducto de apoderado, a fin de notificarse del 
auto que libró mandamiento de pago de fecha 04 de septiembre de 2020, sino comparece se le 
nombrará Curador Ad-Litem, para lo cual se procederá únicamente a incluirla en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el Art. 10 del Decreto 806 de 2020.” Conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA se procederá a realizar el registro de la actuación en el Sistema 
Justicia XXI TYBA, conforme el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
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